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Bruselas aterriza  
para valorar los 
hitos de la reforma 
de pensiones
El Ministerio negocia 
ya más medidas este 
último cuatrimestre

J. M. Arcos MADRID.

La Comisión Europea llega a Es
paña con los conocidos hombres 
de negro para valorar las medi
das elaboradas en la primera mi
tad del año por el M inisterio de 
Inclusión, Seguridad Social y M i
graciones. Los planes de pensio
nes de empleo del segundo pilar 
de ahorro y la reforma del Régi
m en Especial de Trabajadores 
Autónomos (Reta) se someten a 
un nuevo examen, tras el que hi
zo Bruselas en junio para reali
zar el pago de 12.000 millones.

Entonces, Europa avisaba de 
un incremento considerable del 
gasto público por la ram a de las 
pensiones, poniendo la alerta so
bre la sostenibilidad del sistema 
público.

Además de las citadas m edi
das de la primera parte del año, 
la Comisión Europea viene a re
cordar los hitos pactados con el 
M inisterio de Seguridad Social 
español. Tal y com o explicó el 
ministro encargado de las pen
siones, Jo sé  Luis Escrivá, ayer 
por la tarde se reunían los comi
sarios con los funcionarios de la 
Seguridad Social en el m iniste
rio, si bien rem arca el com pro
m iso de su cartera con el cum 
plimiento de los hitos estos últi
mos m eses del año.

Uno de los posibles puntos de 
desacuerdo con Europa puede 
ser el funcionam iento del M e
canismo de Equidad Intergene
racional (M EI). Escrivá defien
de una herramienta de ajuste se- 
miautomática, m ientras Bruse
las opta por una autom ática . 
Desde Seguridad Social quitan 
hierro a este asunto e incluso se 
abren a una m odificación si así 
lo requiere la Com isión E uro
pea.

No será hasta el primer semes
tre del año 2023  cuando la Co
misión Europea realice la radio
grafía integral del sistema públi
co de pensiones españoles, más 
allá del seguimiento habitual pa
ra autorizar los pagos.

De cara a los m eses restantes 
de este año, el equipo de Segu
ridad Social tendrá que negociar 
con los agentes sociales la fór
mula para modelar dos reformas: 
la de la adecuación del cómpu
to para el cálculo de las pensio
nes, y la del increm ento de las 
bases m áxim as de cotización. 
Esta última tiene un fin recau- 
daorio y se espera que incremen
te también el tope de las pensio
nes más elevadas del sistema.


